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DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO
SE ÍP OBLIGA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

ADVERTENCIA

Lis leyes y disposicioaes generales del Gobierno son obligato
rias para cada capital de provincia desde que se publiquen ofi
cialmente en ella, y cuatro días despues para los demás pueblos 
de la provin cía.

(I-ey de 3 de Noviembre de 1S35.)

SE SUSCRIBE 
EN LA 

IMPRENTA DE MERINO V COMPAÑIA 
Mayor, 30, y Portales, 92, librería.

PRECIOS DE SUSCRIPCIONI

EN LA CAPITAL. FUERA.
Por un mes............ 2 ptas. Por un mes................2,50 pts
Por 1res id..............5,50 » Por tres id. . . 7,o0 >
Por seis id.............. 10.50 » Por seis id............. 12,50 >
Por uu año............. 20,50 * Por un año..............24 >

Numero suelto, 0,25 pesetas.
Anuncios, 0,25 id. línea.

parte oficial

PRESIDENCIA DEL

Consejo de Ministros
SS. MM. el Rey y la Reina 

Regente (Q. D. G.) y su Au
gusta Real Familia continúan 
en. el Real Sitio de San Ilde
fonso sin novedad en su im
portante salud.

DIRECCION GENERAL DE SEGURIDAD

Cireular

Por el Ministerio de Estado se 
ha remitido á este de la Goberna
ción el reglamento para la Expo
sición de máquinas y útiles del 
servicio de bomberos que, bajo 
el patronato del Municipio de 
Turin, se celebrará en dicha 
ciudad el 28 del actual, con moti
vo del segundoCongreso de bom
beros italianos, á fin de ^ue sea 
conocida en España la celebra
ción de la Exposición mencio- 
iiada.

Y para que tenga dicho regla
mento la publicidad conveniente 
en esa provincia de su mando, 
se inserta à continuación, sir
viéndose V. S. ordenar que con 
el propio objeto se publique en el 
Boletin Oficial de esa provincia.

Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 3 de Agosto de 
1887.—EI Director general.
C. Ibáñez de Aldecoa.— Sr. Go
bernador civil de de la provin
cia de . «

Junta de la Exposición Internacional 
de máquinas útiles para bomberos.

TURIN

Domicilio del Comité: Palacio del 
Ayuntamiento,

REGLAMENTO
PARA LA EXPOSICIÓN DE MÁQUIxNAS

Y ÚTILES DE B UMBEROS.

Artículo l.“ Con motivo del 
segundo Congreso ue bomberos 
italianos, que tendrá lugar en 
Turin, y para dar á este Congre
so utilidad práctica y mayor im
portancia, se organizara una 
Exposición especial de maquinas 
y útiles destinados al seroicio de 
extinción de incendios, al salva
mento de todo género v á los 
trajes y equipos del Cuerpo de 
bomberos.

Art. 2.® Una junta especial, 
compuesta de un Presidente ho- 
nario, otr'Xetectivo, dos Vicepre
sidentes, nueve Vocales, un Se
cretario y un Vicesecretario, di
rigirá la organización y el buen 
éxito de esta Exposición, prime- 
raque ha de celebrarse en Italia, 
bajo los auspicios del Municipio 
de Turin.

Art. 3.’ Serán admitidos co
mo expositores.

aj Los Cuerpos de bomberos 
nacionales y extranjeros.

Ô) Los constructores nacio
nales y extranjeros de máqui
nas y útiles para la extincióri de 
incendios, para salvamento y 
equipo de los cuerpos de bom
beros.

«) Los autores de proyectos 
de edificios públicos ú otros 
cualesquiera, estudiados bajo el 
punto de vista de la Sociedad pú
blica.

d) Las Sociedades de seguros 
contra incendios; sobre la vida; 
contra casos foriu'.tos y todo lo 
que tiene relación con los dife

rentes ramos de segures y con
diciones relativas.

Art. 4.® El expositor deberá, 
al hacer su petición, enviar á la 
Junta un catálogo de los objetos 
que quiere exponer, é indicar la 
superficie que necesita,

Art. 5.® Se concederá gra
tuitamente á las exp /.siiores la 
superficie nece.saria p.,ra insta
lar sus productos y los progra
mas y prospectos relativos; pero 
deberá sufragar los gastos que 
ocasione el instalarlos y deco
rarlos en armarios, estantes ó 
anaqueles, así como embalaje y 
transpone de ida y vueda.

Art 6.* Para la custodia y 
aseo de los objetos la Junta pon
drá á disposición de ios exposi
tores el personal declinado á la 
vigilancia de los edificios; pero 
declina toda respon.sabilidad, y 
no atenderá reclamación alguna 
por los daños ó averías que por 
cualquier motivo puedan experi
mentar.

Art. 7.® La Junta se encarga 
de proporcionar mediosde trans
porte de los objetos que se envíen 
desde la estación de* ferrocarril 
al edificio de la Exposición. El 
expositor deberá aceptar el sitio 
que se le designe, se¿ún la su
perficie concedida, y no podra 
retirar los objetos Sino cuando la 
Exposición se hubiere cerrado.

Art. 8.® Un Jurado de perso
nas competentes, nombrado por 
la Junta y por los mismos expo
sitores, asistirá, si el expositor 
lo pide, à las experiencias y 
*pru -basde las máquinas y útiles 
expuestos, y expedirá certifica
dos en los que se haga constar 
los resultados obtenidos.

Para estas experiencias la Junta 
pone à disposición de los expo
sitores la compañía de bombe
ros de Turin.

Art. 8.® La Exposición se 

abrirá el 28 de Agosto de 1887, y 
se cerrará el *23 de Octubre si
guiente.

Art 10 Todo el que piense 
concurrir a la Exposición deberá 
prevenirio á la Junta lo más tar
de el 20 de Julio de 1887, y los 
objeto.s deberán ser entregados 
en Turin el li de Agosto |sí- 
guiente.

Tuiín 28 de Junio de 1887.— 
M. Voni, Alcaide de Turin, Pre
sidente honorario.—O. Bollati, 
Adjunto municipal, Presidente, 
~L. Ajello, Presidente de la So
ciedad protectora de la industria 
nacional.—P. Berteii, Vicepresi
dente de la Cámara de Comer
cio.

Vocales.Arcozzi Masino, 
Adjunto municipal.—M. Bíltra- 
mo. Concejal y Consejero de la 
Cámara de Comercio.— G. Corsi 
Di Bonasco, Concejal.—C. Fres- 
coi, Concejal, Direct or del servi
cio del materia! de los caminos 
de hierro del M íditerraneo — 
F. Lanza, industrial.—E. Sineo, 
Concejal.—J. Teusi, Concejal.— 
1. Thaon Di Kwel, Concejal — 
L. Specia, Comandante de la 
compañía de bomberos de Tu
rin .

Comisión provincial.
Sesión de 20 de Junio 1887.

En la ciudad de Logroño, á 20 de Junio 
de 18(S7 y hora de las duce de la maña
na, se reunieron, bajo la presidencia del 
Sr. Gobernador civil, los señores que á 
continuación se expresan;

DIPUTADOS:

Sr. Reyna
> Rivas.

> Redal.
• Zapatero.
» Ureta.

SE CRETARIO,

Sr. Farias.
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Abierta la sesión y leida el acta de 
la anterior, fué aprobada.

Examinado el recurso de alzada in
terpuesto po'- D. Francisco Ortega, elec
tor en Tudelilla, contr.i el acuerdo por 
el que se desestimó una solicitud del 
mismo, en la que suplicaba que la pro
clamación de Can lid,nos eleco s se ex
tendiera a cinco en vez de la de cuatro 
que fueron proclamados para el ejercicio 
del cargo de Concejal;

Rasul lando pie l). Francisco Oi .ega 
y otros, en exoosición lecha *24 de ? avo 
dirigida al Ayuntamiento y comisiona
dos de la Juma general de escrui nio, 
expusieron debieran ser proc ama los 
cinco Concejales Cti vez de los cuatro 
que lo fueron por la Junta de escrudnio;

Resultando que la Junta general de 
PSCrutinio desestimó la protesta anterior- 
luenie mencionada, fundándose, eidre 
otros particulares, en que aquella n » i 
envolvía nada que se relacionarse con la 
validez de la elección, capac.dad y es
cusas de Candidatos electos;

Resultando que contra este acuerdo 
se interpuso el oportuno recurso de al
zad » ante la Comisión provincial, expo- 
men lo que el Ayuntamiento se com
pone de nueve Concejales y que el Al
calde no 11 zo público el número de C m- 
ceja'es que debían ser renovados y, 
por lo tanto, el de los candidatos qne 
debían ser elegidoj;

Resultando que al expediente se 
acompaña una instancia fecha 21 de 
Mayo, suscrita por Ü. Francisco Ortega 
y otros, dirigida á la Co.n'sióii provm-

puesto, como se ha dicho, de nueve; 
ho hay résolu lón a'guna para disiui 
nuir el número y puede alinnar que 
hoy e! euipa Ironainiento ofr» ce más d»* 
tnil residentes, por lo que es de o inió'' 
se desestimara el diclamrn y se decla
se Concejal al electo que corresponda

El ^r. Rivas defendió el dictáinen di
ciendo, que con arreglo ai censo de po- 
bl >cióu de 1877 y á la lev Municipal, 
el AvutUiun enlo de Tudelillo debe com-

Tuesta, como mejor postor, al precio de 
dos pesetas noventa y sujte céntimos

brir el déficit que le resultó en el presu- 
pu 810 del añ > econó nieo de 188'3-86;

Manifiest , en’re otras cosas, que hace 
más lie ocho ni ses que tiene present.ida 
esta rocG ición, sin <jue el Avunta- 
mienio se hiyad giado darle el curso 
correspondiente; ¡u ' le ha sido embar
ga ja una cap» do su poner y una inan
ia, p r lo cual suplica se or’ene al 
Ayuntamiento suspe da todo proiedi- 
iidenlp, con devolución de las prendas 
embargadas; । ue se le e.vija la respon
sabilidad en (ue hay; pulido incurrir 
por no haber dado curs » a la instancia á

cada gallina, y vista la diligencia por la 
que ante esta Comisión D. Francisco 
Tuesta c *de el remate à D. Anselmo 
Sáenz, quien se subroga todos los de
rechos del rematante, se acordó apro 
Dar el acta, la adjudica dón á favor de 
D. Francisco Tuesta y la cesión hecha 
por ésie á favor de D. Anselmo Sáenz.

Examinada el acta de la subasta cele
brada pira contratarla impresión y pu
blicación del Bolstix oficial, se acordó 
aprob irla y adjudicar definitivamente el 
remate á favor de D. Ricardo Martínez 
Merino, como mejor postor, por la can
tidad de cuatro mil cuatrocientas seten
ta y siete pesqtas

Ex.iminadas las actas de las subastas 
celebra las para arrendar la recaudación 
de derechos en los portazgos de Briñas 
y de Iregua, se acordó aprobarlas y las 
adjudicaciones del primero á favor de 
D. Solero Hirvíds en la cantidid de seis 
mil ochocientas cuarenta pesetas, y el 
segundo a favor de J .Marcial Medra- 
no, en dos m i c'üairocieutas tres pesetas.

Eximinadas Jas acias de las subastas 
celebradas pura el arrendamiento del 
servicio de bagajes, se acordó aprobar 
la adjudicación a favor de D. Román 
Herreros, para el oanlón de Logroño, en 
mil seiscientas pesetas; á D. Casimiro 
iMorón S. Juan, para el cantón de To
rrecilla de Cameros, en seiscientas no- 
ven'a pesetas; á favor de D. José García 
Prado, para el camón de Nájera, en qui- 
nieutis pesetas; á favor de D. Pedro rt¡- 

c’.al, en la que, para el caso de que por 1 ejecutadas en la carretera provincial de 1 resolución definitiva; mas como el re- vera Hermosilla. para el cantón de Ce
la Junta de escrutinio se desestunara Nqera al puente de El Ciego, sección de cúrrente, según atir.na el Alcalde, no nicero, en n ivecientas peseta-.; á favor
la solicitud que el recurso m .nciunado Njjera á Cenicero, por el contrails- utilizó este derecho, no puede menos de D Rufino Ro nano Martínez, p-ara el

la D Teleíforo Ortigosa, importante de considerarse extemporánea é inad- cantón de Gervera del río Alhama,en se-
5.474'57 pesetas, se act<rJó aprobarla y inisibie en este punto li lechmación. tecientas páselas, y finalmente, á favor
que tepaseá la sección de Coniabiiidad por r ferencia al repartimiento de 188o. de D. Baltasar González, para el cantón
para el pago, previa la presentación, 86 que forma parte de un presupuesto de Arnedillo, en la cantidad dj cuatro- 
por el contratista, del recibo q-je acre- ya terminado: cíenlas veinte pesetas. En estos .-xpe-
dileel pago de la cuota d 'subsidio in- En vista de io expuesto, se acordó dientes y en todos los anteriores, se 
dustrial. desestimar la instancia de D. José Blan- 1 acordó que se requiera á las pjrsonas á

Examinada una cuenta y juslifieantes co, por exle nporane.i, y significarle cuyo favor se adjudican los remates, pa-
de los gaslos ocas.011 idos en la compra que, si en los proee limieutos de apre- ra que en término de quinto día eleven
de una estufa, arreglo de tableros y de - mío se ha fallado á lis prescripciones ius depósitos al lO por 100 del importe
más moviliario en el nuevo local que de la ley y el repa. tímenlo no se ajustó de las respectivas subastas.

. , ,, ... 1 .„1.1. No habiéndose electuado, por fataocupa l.í secciOn dj Doras pub icas pro- a lus preceprns égalés, b.en por razo * , , , . , . j. .r. „ j p II ' de icitadores, las subastas anunciadasvinciales, cuyo valor asmen le a 191‘aOu de su forma, de las cuotas impuestas o uc hiaivu . ’ , . ,.1 para el servicio de bag ijos en los canto
nes de Alfaro, Ausejo, Gdahorra, Haro 
y Santo Domingo de la Calzada, se acor
dó anunciarla de nuevo para el día 2 de l 
próximo mes de Julio, dando principio 
el acto a las once de la m»ñana.

Resultando que en 1.® de Octubre úl
timo se co nunicó al señor G ib'ernadof 
el acuerdo de 29 de Septiembre, impe - 
trando del Etc no Sr. Ministro de la 
Gobernación autorización para adminis
trar ni stírvicio do bag qes en los canto
nes don le no se celebró subasta y en 
aquellos en que est a se efac uó lespuas 
de principiado el año eoonó níco por el 
t»e upo qir* meilió tia^ta su real zición: 

Resultan lo que los Ayuntimientos 
h.m continua lo h iciendo el servicio pre
sentan o algunos las cuentas correspon
dientes que no se han podi lo satisfacer, 
se aconió recurrir nuevamente á aquel su
perior centro, solicitando se otorgue la 
autor z icióti que se tiene podida.

En vista de c ununicacióu dei Directo r 
de la cárcel le esta capital, se acordó 
J ’stuiar dos acogidos de la ca^a de Bn- 
iiefi'6'cia para que suministren agua 
para los p esos que se hallan en la cár
cel xiingui-ndo pena correccional óá 
disp s'ció I de la Audiencia délo Crimi* 
nal, y como rtiC impensa do este servicio 
Sé les concederá una gratificación.

poíieise 
ahora (

(Ití uc.io Gone j ties
debed cesa. cuatí o

poi lo que 
y eli ó’se

Igual uu.iieio, por 
la pruclaiaaci-m de 
bando del Alcdde

1'1 que <'Sl jvii vi. 
Coiici'j des. Q aC el 
está bieu, porque

únicaiuent!» se r<Ti ‘re á la renovación 
de los Concejiles que deben cesar, que 
han lie ser cuatro, puesto q e d Ayun- 
tanii‘Uto se Compone de ocho Coaceja 
les, co 1 arreglo a la lev, y de otro modo 
van a resultar nueve.

Discutido el asunto se procedió á la 
vo'.atión n.)ini -al y el dictaineii fue des
hecha lo por ouau'o votos contra doS. en 
esta forma; Dijeron no los S^es Reyna, 
Redjl, Creta y Zapatero, D jeron si los 
Sres. Rivas y P esidenie.

En su consecuencia se acordó decla
rar Concejal del Ayuntamiento de Tu- 
dehlla á ü. Félix Sáenz Royo, que obtu
vo igual número de votos que D. Fran 
cisco Ortega Fernández, que fué designa
do por la suert'\

Previa declaración de'urgencia, por 
unanimidad, se adoptaron los siguientes 
acuerdos;

Ex 1 minada una cerdlicación de obras

e.'jvuelve, se tuviera hecha la oportuna 
reclamación, cuya instancia no ha sido 
presentada hasta ahora:

Resultando que en ti escrutinio ge
neral fueron proclamados cuatro ca di- 
datos. que asi correspondían por contar 
el pueblo con novecientas cuarenta y 
cinco al.ñas, según resulta del censo 
efectuado en el año 1877, sorteándose 
dos Concejales que habían obtenido 
igual número de votos;

Consderando que, d.ido el número 
da lubdaiites de Tudelilla, su Ayunta
miento d'?üe co nponeise de ocho Con
cejales, según determina el caso 5.® de 
la escal.-t lijada en el artículo 5 i de la 
ley Municipal, y, por lo tanto, la r mo 
vacióii debe extendeiSL á cuatro:

ConsideraiiJ.j que en rig )r, ni la pro 
testa formulada, m el recurso ínter- 
puetto se refieren á ¡a valid-, z de la 
elección, ni a la capacidad, incompal - 
bilidad y escusas de candidatos electos. 
Únicos casos en que pueden entender 
los Ayuniamientos y co.uisionados de 
la Junta general de esc.utinio y en al
zada las Comisiones provine ule', !>e p o-

que hace referenota, y se le di nine de 
rep irtimienlo por no correspoiiderle pa
gar cuota alguna por dicho concepto.

El Alcalde, en su informe, se limita a 
hacer con t.ir que el mencionado re
parto estuvo expuesto al púbhc > y se le 
dió toda la publicidad que ex ge la ley, 
sm que et redamante presentara re
clamación a gu la contra él; que ames 
de proceder al reputo fueron apurados 
todos 1« s recursos legales auloriz idos, 
habien lo señalado al interesado la cuo
ta que legalmenie le corresponde y en 
justa proporción con los demás de su 
clase:

j El artículo 138 de la ley Municipal 
vigente, en su regla 7T, establece re
curso de agravios ante la Diputación ! 
provincial, contra las decisiones dd 
Ayunta<úiento y Junta de evaluación, 
el cual habrá de entablarse dentro 
de los quince días siguientes á la pu
blicación, y no obstará para el pago 
de la cuota repartida, ínterin no recaiga 
resolución definitiva; mas como el re
currente, según atir.ua el Alcalde, no 
utilizó este derecho, no puede menos 
de considerarse extemporánea é inad
misible en este punto li lecLmación. 
por r ferencia al repartimiento de 188o. 
8ü que forma parte de un presupuesto 
ya terminado:

En vista de io expuesto, se acordó 
desestimar la instancia de D. José Blan-

pone declarar no ha iug ;r á emender 
vil la u.eiic unida ius autia.

El Sr. Redal i.npugmel dic;amen. 
Dijo que, e» Ayunlamiento de T. delilla, 
siempre lo nan formado nueve Gu..ce- 
jales, d ; loa »}U'¿ en el presente año co
rrespondía cesar á cinco, por lo que, 
al decir ei Alcalde en el bando de 22 de 
Abril que las elección s tenían lugar 
para la reuovaciOn de os Goiioejnosa 
quienes tocaba cesar en su carg ». &e re
fería, y lus e.ectores asi .o entendieron, á 
que la renovae.o i era de cuíco, y en 
este coLC pto se cin tieruii los \oto . 
Q.ie si b <11 t'S ver 1 d qu ; p >r el cento 
de 1877 á Fu telilla so.o corre-pund n 
ocho Concejal s, biempre se lid cum

peselas, se acordó’aprobiría y que se 
sal i-faga con cargo al capitulo del ore- 
supuesto correspondiente.

Examinadas las relaciones d- gastos I 
ocasionados durante el mes de Abril en 
la conservación de varias carret ras pro
vinciales y end V vero de Varea, s • acor
dó qu se pasen origin lies a la si c ñóii 
de Contabilidad, para que re lacte os cx- 
Iracto.s <iuc han d" pub icirse en el Bo- 
letls oficial y se d vuelvan á os efec
tos d 1 artículo t^’» de la ley Provincial

S • levó una c ununicación del jefe 
de car.eteras provinciales, participando 
que se Inlh en mdc'Ud* de o iserv.i- 
ciou la casi ,a destunia a pm t zgo en 

I las in lie.lia no íes del puente í »bre el 
no tregua, y que es i.i lis > nsab 3 la re- 
coiuposunó del tejado pira evitar otros 
deiern rus y hacer h ibitable 11 casa. Se 
acurdo qu» se eje. ul' n imne .iatain 'ute
por ad nin "t ic ou 
dicaii. pag lui »e

provincial' S ie B

’as >‘i a., que se m 
il C'ii ,; al ('.apitu,o 

1(1' e ti'ble.-nmienlos 
erteenci's a 1 13 cua

ies C ¡'responde dn h > pnriaZg<s.
D José Bl neo R'iii't'O, ve ¡no de Bu - 

zura, aid rt d la Villa ue Rob es recla
ma coiiir 1 11 cu ita qu • e Ayunlainien- 
t» y J.inlf n parii lora de dicha vi la le 
fijó en el leparlimiviito girado para cu

por otra causa cualquiera, puede recla- 
iinr si lo estima conveniente ante los 1 
Tribunales competentes, á tenor de lo 
dispuesto en el artículo 91) de la ins
trucción p.ira el procedimie.do admi
nistrativo de apra nio, y 198 de la mon- 
ciona la ley .Mun cipal, así co no la Jun
ta poner los debidos reparos cuando se 
ocupe en el examen y aprobación de 
las cutuitas de dicho año |

Exainiuadas las actas de la.'^ subastas 
ce ebradas para el su ninistro <le vino 
coiton, huevos, carnes y tocino que se 
hcce'iten en los estibiecimienios pro 
vine ales de B ii 'tic ncia duiMo’e el 
próximo L io ecoiióii ico, se acó dó 
jprobari s y adj idicar defiiiitivam me 
los re.nate» a fav r de D. I iddecio N.sl- 
da, al precio de ire n’a y .seis céntimos 
de pese n el litro d* vino; á fivor de 
D Cunstant'.no Rin ón, al preci t de 
una peseto la d.jcena de hu;v.>s; á f.ivor 

I de I) Ans Imo Saenz, al precio d<^ una 
pes la cioirenta y ocho cé nirnos el k - 

i liigr uno ue earn , y a favur le D Galo
S. Martí 1, al predo d»í una pe»eH ti - 
cuenta y oono cé it.mos ei kilogramo 
de locmo.

Examin ida el acta de ha subasta c. le- 
bra.Ja para el suminidro de vallinas, cu
yo remate se adjudicó á Ü. Francisco
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Se acordó hacer presente al Sr. Direc
tor general de Establecimientos penales, 
que, habida consideración á que la cár
cel del partido judicial de Logroño, des
tinada para correccional y cárcel de 
Audi ncia, tiene pésimas condiciones 
higiénicas; que de «lía en día aumenta la 
población penal que se encuentra aglo
merada en depar'ainenlüs estrechos y 
de poca ventilación, loque hace temer 
el desarrollo de enfermedades, y que el 
edificio no es susceptible de reforma al
guna, esta Comisión tiene acordado ha
bilitar provisionalmente para c ,rieccio- 
nal y cárcel de Audiencia la casa de Be
neficencia provincial que va á quedar 
desocupada en primero de Julio, con lo 
cual podrán mejorarse la aflictiva situa
ción en que se hallan los penados y 
los que subren prisión preventiva, que 
de esta manera quedarán distribuidos 
entro los dos edificios mejorando las 
condiciones higiénicas en que se hallan 
colocados, sin perjuico de que la Dipu
tación heve a efecto la construcción de 
una cárcel de nueva planta, de cuyo 
proyectóse ocupa el arquitecto provin
cial, La Comisión espera que esta reso
lución merecerá la aprobación del señor 
Director, rogándole se sirva disponer 
que el personal nombrado para la cár
cel coi reccional se encargue del servi
cio de vigilancia en ambos estableci
mientos tan luego como se haga la sepa
ración, ó bien proveyendo este servicio 
de la manera más conveniente

Se acordó dar las gracias á D. Cayela-
no Garasa por el donativo de 43 pesetas cipal; y
80 céntimos, que, como producto de 
una función lírico—dramática «lada en 
el teatro de esta capital, ha hechi) para 
ja Beneficencia provincial, remitiéndole 
la correspondiente carta de pago.

En cumplimiento de lo que dispone e) 
articulo 145 de la ley Provincial, se acor
dó elevar al Excmo. Sr, Ministro de la 
Gobernación el recurso interpuesto por 
el Ayuntamiento de esta capital contra 
un acuerdo de la Diputación, por el que 
le ordenó el reintegro de 7300 pesetas 
entregaJasen el año de 1875 para aten ■ 
der á la defensa de esta población, 
aoorapañindo todos los documentos que 
forman el expediente é informado, se
gún lo propuesto por Secretaria en apoyo 
del acuerdo reclamado, que debe ser 
mantenido, desestimando el recurso.

Se levantó la sesión.—El Secretario, 
Joaquín Farias.

Sesión de 21 de Junio de
1887

En la ciudad de Logroño, á 21 de Ju* 
nio de 4887 y hora de las doce de la 
raañand, se reunieron, bajo la presiden
cia del Sr. D. César Beyna, los señores 
que á continuación se expresan:

DIPUTADOS:

Sr. Reyna
» Rivas
» Redal
» Z.palero
I' Greta 

SECRETARIO:
Sr Farias

Abierta la sesión y leída el acta de la 
anierioh fué aprobada.

LOGROÑO
lieeniplajso de 18^1.

Núm, 4b. Juan Bautista Jáudenes 
dé la Gabada.—Pendiente de presenta-

ción. Reconocido por D Luis Abeti y 
D. Donato Hernández Oñ ite, fué decía- j 
rado inútil, y conforme con el dictamen ! 
facultativo, se acordó declarar e exclui
do totalmente del servicio militar.

Ocupó la presidencia el Sr Gober
nador.

Se dió cuenta del siguiente dictamen:
Remilido a informe por el br Gober

nador civil de la provincia el expediente ■ 
promovido á consecuencia de urn pro- : 
videncia del Alcalde de CaLhorra. que ! 
suspendió en el cargo de Secretario del , 
Ayuntamiento á D. Julián Niranjo, se । 
propone se evacúe ea los siguientes tér
minos;

Esta Comisión provincial ha examina
do el exp-'dienle promovido con ocasión 
de una providencia de. Alcalde de Ca
lahorra, que suspendió (ie empleo y suel- 
doal í ecretaiiü del Ayunta i.ieuto de cu
chi ciudad, D. Julián Naranjo.

Ue dicho expediente resulta:
Que ei Alca de, en providencia f- cha 

23 de Mayo próximo pasado, suspendió 
a D. Julián Naranjo de empleo y sueldo 

i en virtud de l .s air bucioin^s que le con
fiere el artículo 124 déla ley .Municipal 
y por los causas siguientes:

1.* Por no haber formado inventa
rio de los documentos existentes en el 
archivo municipal.

2/ Por no formar extracto de los 
acuerdos adoptados por el Ayuntamien
to para su publicación en el Boletín Ofi- 
cuL de la provincia, como determina el 
artículo 109 de la mencionada ley Muni-

y 4883 84 no lu sido él encargado de 
verificar la recaudación de los valores 
procedentes de cédulas personales, si no 
que ios fueron D. Calixto Palacio y don 
Pedro Navas.

4.“ Que en el ejercicio de 1884-85, 
entregó I. ‘23 pes tas 85 cénti nos, pre
via cut-nia con extensión de cargar-iraes'

5 ° Que en qj de 1883-86. y con 
iguales formalidades, entregó 326 pese
tas, admitiéndole el Alc^alde que el res
to conservara en su poder.

6.* Que en 24 de M »yo entregó en 
Depositaría 1,472 pesetas SOcéntinus, ; 
de lo recaudado hasta liu de Abril ante
rior, lo cual se justifica por medio de 
recibo, y por úiiirno:

Que á el no compete acordar lo 
que proceda en cuanto á la expendición 
de dobluscédulas a los que no las to naron 
á tiemp » oportuno, ni tampoco iramitra 
los expediemes ej cutivos de apremio 
que marcan p t aquella causa. |

Que informo mío el Alcalde el mencio- 
¡ nado recurso, lo hizo con fecha 4 del 
j corriente, exponiendo:
1 4 ° Que se han hecho minuciosos
• inventai ios de documentos, sin expresar 
! la fecha, los cuales han desaparecido.
! 2.“ Que el Secretorio corresponde,

donde no hay archivero, como sucede
¡ en Calahorra, custodiar los documentos 
' y adiciornar al inventario los oportunos 
: apéndices.
I 3.° Que a! personal de Secretaría lo 

forman, ademas del Secretario, los seño 
res D. Leonardo üstáriz, oficial de esta
dística, D. Nicolás Saenz y D, Celedonio 
Martínez escribientes, sin perjuicio de 

j nombrar personal temporero vuando los 
i seavicios lo redamen; yI *j 4.’ Ques no le es dado por el mo-
1 mento fijar el extremo relativo á las 

cantidades recaudadas por el Sr. Naran
jo procedentes de cédulas personales, ni 
las que han entregado, lo cual podra sa
berse dentro de cuatro días, durante ios 
cuales quedará terminado el balance que 
se esta formando; y que respecto a las 
cuentas prucedentes de los ejercicios de 
4882-85 y 18ó5-84 se exigirá la respon
sabilidad á quien corresponda, esto es, 
á los que en dichos ejercicios económi
cos se hallaron encargados de su recau
dación; y

Que en 16 del comente se ha remi 
tillo el resultado del examen de cuentas 
que respecto á cédulas personales ha 
formado la Gómisión nombrada al efecto: 

Hállase reconocido que el Secretario 
del Ayuntanuento no ha formado los 
apéndices á los inventarios, deber qué 
le impone el artículo 426 de la ley xMu- 

' nicipal. ni tampoco ha redactado el 
extracto de acuerdo de la Gurporación, 
con cuyo deber ha debido también 
cumplir por lo preceptuado en el artícu
lo 4O9 de expiesada ley.

Lo primero tierna alguna disculpa, 
toda ,ez que a él no le han entregado á 

’ la toma de posesión del cargo dichos 
documentos, y por esta razon no ha 
podido adicionar los apéndices á que 
la mencionada disposición legal se re-

> lie re:
1 Hespido al segunde go que se !e 

imputa, no se esiablec- . uii i manera 
concreta si no se han public-do en el 
Boletín oficial los acuerlos que, según

> la ley, n cesit n public ción y rxjosi- 
’ cinii al pqtilico. y este silencio eiivuel.o 
I la presunción de que se ha cumplido 

con est»' part'cular.
De to'os modos, y por estos dos he- 

• chos, la suspension no es procedente,

3.* Por no haber distribuido las cé
dulas percon des con el recarg i que es
tablece el reglamento y hallarse sin ren
dir las cuentas de este servicio pertene
cientes á los ejercicios de 4882-83, 
1883-81, 4884-83. 4885-86 y 1886-87:

Que el Sr. Nara jo. en instancia fecha 
25 de Mayo, expuso á V. S. que, pre
sentadas las cuentas relativas á cédulas 
personales al Ayuntamiento para su 
examen censura y aprobación, el Presi
dente levantó la sesión, sin que á la cor
poración mun icipal se diese cuenta de 
el as, por lo que le rogaba ordenase al 
Ayuiitamienio que aquel'as fuesen exa
minadas en la forma conveniente:

Que V. S., en providencia de la mis
ma fecha 23 de Mayo, ordenó al Ayun
tamiento que en seisón ext<’aordiuaria 
procediese al examen de dichas cuentas:

Que el Alcalde, en oficio que tauibien 
lleva 1'1 fecha de 23 de Mayo, significo á 
V. S que se daría cumplimieiuo á la 
providencia mencionada:

Que el día 23 el Alcalde dirigió á 
V S. un telegrama, pariicjpando que se 
había nombrado una Comisión que exa
minase las cuentas; que el Sr. Naranjo 
había impelido la entrada en Secreta 
ría al Secretario interino y que coinum- 
Cai la detal es aprovechando ei correo:

Que. en 26 de Mayo, D. Julián Naran
jo iiuerpuso recurso de a zada anie 
V. S contraía providencia de suspen
sión, exponiendo lo siguien e;

4 .• Que Si bien es cieno que no exis
te in\eiiiai io, iiuii a ha exis ido, pues 
al st-r nombrado Se- leiario y en virtud 
de opo.'ficion previa, no se le hizo entre 
ga alguna tie d cuineii os ni de inventa
rio que lo ex pi es ise.

2 ." Que la formación de extractos 
de acuerdos es imposible eh ctiiarlo pi r 
el es aso person »! de Secretaria, lo cual 
es ( ausa de que éi tidbdje ue diez a ca
torce horas manas.

3 .® "Que en los ejercicios de 1882 83 

to ia vez que no se han causado perjui
cios y ambas fallas han podido corre
girse, llam.indo la atención del Secre
tario Süure la falla del cumplimiento en 
eslos dos particulares, apeicibiéndole sí 
en lo primero no bastaba y aun dislitu- 
yéndolte de su cargo si hubiese conti
nuado en una resistencia pasiva, ó se 
hubiera negado a cumplir con los debe
res que se mencionan.

En este sentido, pues, la corrección 
que se le ha impuesto es a todas luces 
excesiva:

Descartadas las dos primeras causas 
e;i que se funda la providencia apelada, 
la Comisión ha de hacerse cargo de la 
teicera, que versa sobre la recauuación 
de cédulas personales y presentación de 
las cuentas relativas a las mismas.

El articulo 123 de la ley Municipal 
Vigente, establece, de una manera ca- 
¿ustica, los deoeres de los Secretarios 

I de Ay U'ilamienio, y el cato I/ de dicho 
arucuio lija de una manera general 
que cumplirán con cualquier otro encar
go que las leyes le airiüuyan ó el Ayun
tamiento le confiera dentro de la esfera 
Û objeto de su empleo:

La instrucción de 27 de Mayo de 
4884, en su articulado, atribuye la dis
tribución y cobranza de los derechos de 
cédulas personales á los Ayunlamientns, 
quienes desde luego pueden nombrar 
recaudador á la persona que estimen 
más conveniente. Sentado esto, es in
dudable que encargado el Sr. Naranjo 
de la recaudación de derechos de cédu
las personales, no lo era en concepto de 
Secretario del Ayunta.mianto de Cala
horra, sino com ) recaudador especial, 
por lo que el precepto general consigna
do en el caso 4.* artículo 125 de la ley 
Municipal, no le alcanza en manera al
guna.

De todos modos, es de notar que la 
suspensión tuvo lugar cuando el Alcalde 
desconocía lo recaudado por el señor 
Naranjo, lo entregado por este en Da - 
positaria, ya por med'o de cargaremes, 
ú ofreciendo la cantidad para que luego 
quednra formalizada la entrega, y tam
bién fué posterior á la providencia de 
suspensión, el nombramiento de la co - 
misión de formar las cuentas, y asimis
mo lo fué el término de su cometido.

En concepto, pues, de esta Gómisión, 
la causa tercera que abraza la provi- 

' dencia de suspens'ón no pudo exnre- 
! sarse.
; Por estas consideraciones, se propone 
: la revocación de la providencia por la 
; qu« el Alcalde de Calahorra suspendió de 
> empleo y sueldo al Secretario del Ayun- 
i tamiento Don Julián Naranjo y reponer- 
j le en su carg\ d jando á salvo de dicha 
i corporac ón la acción que pueda cor

responderle para exigir del citado señor 
Naranjo, pero no en concepto de Secre
tario, la res onsabilidad que pudiera co- 
rrespuiiderle como encargado de la re
caudación de cédulas personales.

i Se aprobó el dictamen en votación 
j nominal en esta forma. Dijeron si los 
I señores Reyna, Greta, Redal, Zipat^ro. 

Dijeron 710 ios Sres. Rivas y señor Pre. 
; u'lenie.
’ Examinado el expediente promovido 
. por D Indalecio Gom. z, vecino de Casa- 
. lareina, c< n ocasón del recurro de al- 
¡ gada inltrpue'lo contra providencia del 

Alcalde de dicho oueblo, que le impuso 
Vanas multas por infracción de las orde
nanzas municip.iies y bandos:

(Continuará J
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CONTADURIA

Oficial en cumplimiento de 
lo que prescribe el art. 166 de 
la ley Municipal vigente.

DE

FONDOS DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL

Primera semana.
Pesetas Cts

Mes de xA.goslo del año económico de 1887-88.

Núra. 20

Distribución de fondos por ca
pítulos para satisfacer las 
obligaciones de dicho mes, 
formada por la Contaduría 
de fondos provinciales con
forme ú lo prevenido en el 
art. 37 de la ley de Presu
puestos y Contabilidad pro
vinciales de 20 de Septiem
bre de 1865, eu la Real or
den de 31 de Mayo de 1866 
y circular de 1.“ de Junio 
siguiente.

CAPÍTULOS.

Por 6 jornales al peón Pa
tricio Ijalba, á 3,50 pesetas. . 21

Por 6 id. al id, Gaspar Fer
nández, á 3,50 pesetas.. . . 21

Por 6 id. al id Fausto San 
Martín, á 5,50 pesetas. ... 21

Por 7 id. al id Calixto Villa
rreal, á 0,75 pesetas.

Segunda semana.

Por 2 id, al id. Pajricio Ijal- 
ba, a 5,50 pesetas....................

Por 2 id. al id. Gaspar Fer
nández, á 3,50 pesetas, .

Tolal. .

Pesetas Cts

o 25

7

82 25

d*’ D. Ju ián Salgado y Aguirre, vecino 
de Raro, contra Francisca Aguirre y 
Simón, y en su rereseniación contra su 
mando D. Casimiro Casas y Sierra, ve
cinos de esta capital, sobre que se de
clare valido y subsistente un contrato de 
compra venta consignado en escritura 
pública; se emplaza a dicho D Casimi
ro, cuyo actual paraderose ignora, para 
que en término de veinte dias improrro
gables, ^comparezca en expresados autos 
personándose en íorma; bajo la preven
ción de que si no compareciere, le para
ra el perjuicio á que haya lugar en de-
techo.

Dado en Logroño á ocho 
rail ochocientos ochenta y 
actuario, Gregorio Muro.

Agosto de 
sie le.—El

I ."Administración proiiiicial 
2.° Servicios generales. . .
5 .° Obras públicas de carác

ter obligatorio. . .
4 ° Cargas.............................
5 .° Instrucción pública. . .
6 .° Beneficencia...................
7 .° Corrección pública. . .
8 .® lmprevi>tos. . . . -
9 .® Nuevos establecimientos.
10 . Garrí teraí.......................
42 . Otros gastos....................

Tolal..............

Logroño 20 de Juli

6*148
1 o3o

7159
352

6966
19923

2191 
lOtiO

12000
5416

156

82

18
50
58
86
74

66
25

G05U8 92

O de 1887
—El Contador de fondos pro
vinciales, Telipe Victoriano 
Idígoras.—V." B.“, el Presi
dente de la Diputación, Nica
nor de Rivas. —Sesióu de 23 
de Julio de 1887.—Aprobada. 
—El Vicepresidente, César 
Reyua.—P. A., Joaquín Fa
rias.—Hay un sello que dice: 
Cornis ón provincial de la Di
putación, Logroño.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE LOGROÑO

Importa esta nota la canti
dad de ochenta y dos pesetas 
veinticinco céntimos.

Loa-roño 24 de Julio de 1887 O
-El Contador interino, Fran

cisco Martínez. —V.“ B."—El 
Alcalde, José Rodríguez Pa
terna.

Sección judicial

AÑO DE 1887. MES DE JULIO.

1.^ y 2.^ semana.

Nota de los gastos origina
dos durante la presente^ se
mana en la limpieza de las 
alcantarillas de esta ciudad, 
ejecutadas por administra
ción bajo la dirección del se
ñor Arquitecto municipal, se
gún cuenta aprobada por el 
Exemo. Ayuntamiento en se
sión ordinaria, celebrada los 
días 9 y 16 del corriente mes_, 
que se publica en el Boletín

Nú II. 15
D. Isidro Liesi Ju z de instrucción del 

partido d Alfaro.
Por el pre.^enie hago saber; que en es

te Juzgado y Escribanía del que refren
da, se instruye sumario en averiguación 
de quien sea el cadaVer de un joven de 
doce á catorce años, h i.lado en el día de 
ayer en el Ebr >, cerca de la barca ins
talada en el pato de Gadreita, jurisdic
ción de Alfar?, siendo las señas perso
nales de aquel, qu ‘ lian pudí<lo recoger
se, las siguientes: estatura un metió y 
treinta ceutímeiros próximamente; cara, 
redonda; oj 8 saltados, que se supone 
fueron ózules; pe.o, rojo; sin señas par
ticulares; viste camisa de color de bar
quillo con pintas negra^ pantalón azui 
remendado, chaleco dtl mismo color y 
alpargatas negras, nuevas. Tamb.én bá
sele hallado dos iiavajas pequeñas, una 
con mango de asta, y otra igual, pero 
que tiene sacacorchos y con,aplumas.

Y desconociéndosela procededeia del 
mencioi ado cadáver, encargo á los 
señores Jueces municipales de los pue
blos de este partido indaguen si en al
guno de ellos falta alguna persona de 
las señas y vestido del cadáver en cues
tión, y, caso afirmativo, remitan á este 
de mi cargo los correspondientes datos, 
ó sea su nombre, apellidos, los de sus 
padres, la edad y demás circunstancias 
de aquel y la causa de su fallecimiento, 
si se supiese, así como el lugar en que 
hubiese sucedido y la techa.

Dado en Alfaro á dos de Agosto de 
mil ochocientos ochenta y siete =Lidro 
Liesa.—P. S. M., Claudio Segura.

Núm. 25
Don Quirico Barrio Sáez, Juez de ins

trucción de esta villa de Cervera del 
rio Alhama y su partido., 
Por la presente requisitoria, se llama 

y busca al procesado ausente Francisco 
xMarín Sierra, hijo de Bautista y Maria, 
na, natural de Ludiente (Gasiillón), de 
estado casado, de oficio alambrador, de 
edad cuarenta años, estatura cumplida, 
pelo y c« jas castañas, barba poca, de 
color sano, y vistiendo al estilo del país 
de este, para que en término de quince 
días comparezca ante este Juzgado 
acompañado de su hijo Juan Marín Vi- 
llálva, y lUdiiifiesib el punto donde este 
naciera; bajo apercibnuieuio que sino 
comparte.cao sera deciarado rebelde y 
le parara el perjuicio a _ue ha^a lugar 
con oi’reglo a la ley.

Dado en G rvera del río Alhama á tres 
de Agosto (Je mil ocnocienios ochenta 
y siete. Quirico Barrio. —P. M. de S. 
S.“ Santiago Milla.

blusa, residió en esla población siendo 
hijo de Juan y de Casimira, del cual se 
ignora su paradero, para que se presen
te en este Juzgado dentro del término 
de diez días á contar desde que tenga 
lugar la inserción en el Boletín oficial 
y Gacela de Madrid, á fin de poderle 
notificar el auto de conclusión del su 
mario dictado, en el que se instruye 
contra el mismo por desobediencia á 
la Autoridad y poderle citar y emplazar 
para ante S E. la Audiencia de lo cri
minal de Logroño; bajo apercibimiento 
de que, si no lo verifica dentro del tér
mino dicho, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugarr

Al propio tiempo encargo á las auto
ridades civiles y militares, procedan á 
la busca y captura de dicho sugeto po* 
uiéudolo á disposición de este Juzgado 
caso de ser habido.

Dado en Calahorra á cinco de Agosto 
de mil ochocientos «ichenta y siete.— 
Meriano Herrero Martínez.—Por man
dado de S. S.®, Gaspar Ruiz de Gorde- 
juela.

Num 24

Don Mariano Herrero Martínez, Comen
dador de la Real y distinguida ord^n 
de Isabel la Católica, y Juez de ins
trucción Jf Ca ahorra y su p u tido.
Por el prcs.mte edicto requisitoria, 

se llama di procesad j Ignacio Sienz 
Preciado ( ) Calahorrilld; natural de 
Calahorra, provincia de Logroño, de es
tatura alta, color muy moreno, ceji
junto, ojos garzos abultados que apenas 
iitDtí pestañas, corpulento, pelo negro 
rapado y rasurada la barDa que i'e^e 
pob.ada, visto pantalón y ch iteco de 
paño oscuro de la misma clase, faja 
negra y boina azul, sin chaqueta ni

Anuncios particulares

IMPRESOS
ya los estados que en circu
lar de 28 de Julio próximo 
pasado, inserta en los Bole
tines números 24 y 27, co
rrespondientes á los días 29 
de Julio y 2 de Agosto, inte
resa el Sr. Gobernador, los 
Alcaldes y Secretarios pue
den surtirse de citados esta
dos en la imprenta de este 
periódico, Mayor, 30, y Por
tales, 92, por conducto de 
sus Agentes en esta capital.

De igual manera ofrece
mos toda clase de impresos, 
á tan reducidos precios como 
pueda proporcionarlos otra 
casa.

MERINO Y COMPAÑIA, 
Mayor, 30, y Portales, 92, Logroño

OBSERVATORIO METEOROLOGICO DE LOGROÑO

Día 7 de Agosto de í887.

Temperatura máxima al sol
Idem 
Id^ra 
Idem

Altura baromé

id. á la sombra 
mínima al aire

id. al reflector .

TRICA.

Viento.,

V á lus nueve de la mañana 
( á las tres de la tarde. .
j á las nueve de la mañana 

’ '1 á las tres de la tarde. .
N

En V rtud de lo acr rdado por el señor 
Juez de primera intancia de este partido 
en providencia de hoy, dictada en au
tos del juiciu ordinario de mayor cuantía 
que en este Juzgado pende, a instancia

„.„.z.l á las nueve d*' la mañana Estado oel cielo ¡ . i^s ims do 1» tarje. .
Agua evaporada..........................................
Ozono...........................................................
Lluvia...........................................................

Imprenta de MERINO Y COMP., Mayor, ÔO, y Portales, 92,

39,0
32,6
20,0
48,6

733,0
732,3 

E. brisa 
Id.

Despejado 
Id.

7‘0

SGCB2021


